
.ÑO *95aa: LUNES 10 DE NOVIEMBRE

OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCION1Imediatamente que los señores Alcaldes y Secretá-
is reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
jupiar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Para Madrid. *->Trimestre, 45 pesetas ; temertr*. 90.y un año, 180.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe «I tm**Wm\

Administración y Talleres:
aseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
ios). -^Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

ORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
!orario de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Fuero de Madrid, —. Trimestre, 50 peseta» ; semes-tre, .100, y un año, 2op. / ::«::::Ka«a»a«::s:»:«n«n:«:nKaa«ís
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado :1,50 peaetm

iputactón Provincial Modelo de proposición rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

do, María Mercedes Sánchez González,
del Colegio de la Paz ;María dé los An-
gales Roncero Muñoz, del Colegio de
Nuestra Señora de las Mercedes.

de Madrid
Don ..., que habita en ..., calle de ...,

número ..., enterado del anuncio publi-
cado, con fecha..., y de las demás con-
diciones que se exigen para tomar' parte
en el concurso de ..., se compromete a
tomar a su cargo las mencionadas obras,
con estricta sujeción, a las condiciones
fijadas, en la cantidad de ... pesetas.

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastanteado
por alguno de los señores Letrados de
laDiputación Provincial.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.ección de Fomento.

—
Negociado 1.°

El Excmo. Sr. Presidente de esta Cor-
ración, por su decreto de 27 de octu-
:de 1952, ha acordado sacar a con-
so, con arreglo a los pliegos de con-
iones racultativas y económico-admi-
trativas que se encuentran de mani-
ste» en la Sección y Negociado arriba
[icados, durante las horas de diez a
:e, el aprovechamiento de pastos en
Dehesa de Navalcarbón, de Las Ro-

Madrid, 5 de noviembre de 1952.
—

El
Jefe de la Sección, J. Zancada.

Modelo de proposición
Madrid, 4 de noviembre de 1952.

—El
Secretario, Sinesio Martine? y Fernán-
dez-Yáñez;

Don ..., que habita en ..., calle de ...,
número ..., enterado del anuncio publi-
cado, con fecha ..., y de las demás con-
diciones que se exigen para tomar parte
en el concurso de ..., se compromete a
tomar a su cargo las mencionadas obras,
con estricta sujeción a las condiciones
fijadas, en la cantidad de ... pesetas.

(G.—1.463)

Servicio de Catastro de la Ri-
queza Rústica de la provincia

(O.—20.606)

ElExcmo. Sr. Presidente de esta Cor-
poración, por su decreto de 27 de octu-
bre de 1952, ha acordado sacar a con-
curso, con arreglo a los pliegos de con-
diciones facultativas y económico-admi-
nistrativas que se encuentran, de mani-
fiesto en la Sección y Negociado airiba
indicados, durante las horas de diez a
doce, el aprovechamiento de pastos de
los Prados de Pozuelo y Aravaca, du-
rante el ejercicio forestal 1952-53.

de Madrid
Partido judicial de Alcalá de Henares.—
Término municipal de Vallecas (anexio-.ervirá de tipo para el concurso la

tidad de 5.500 pesetas, importe a que
Madrid, 4 de noviembre de 1952.

—
El

Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
nde el presupuesto formulado dez-Yáñez

nado a Madrid)

£1 concurso ge verificará por medie
pliegos cerrados, de conformidad con
Reglamento de 2 de julio de 1924, el
27 del actual, a las doce, en el Pa-

10 de esta Corporación, y bajo la pre-
encia del que lo es de la misma o del
or Diputado en quien delegue.

(O.—20.605)
Relación de cultivos, clases y tipos

unitarios definitivos imponibles a la ri-
queza rústica catastrada en dicho térmi-
no, aprobados por este Servicio, que se
publica para conocimiento del Ayunta-
miento, Junta Pericial y contribuyentes
interesados :

Ayuntamiento de Madrid
Servirá de tipo para el concurso la

cantidad de 8.000 pesetas, importe a que
asciende el presupuesto formulado.

Secretaría.
—

Sección de Fomento
as proposiciones se presentarán ex- Cultivos.—>Clases : I^ocal, Zona.-^Tipos

\u25a0didas en papel timbrado del Estado,
se sexta, y acompañadas de la lédula
sonal del proponente y del resguardo
editativo de haber constituido en la
ja General de Depósitos o en la de

El concurso ge verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad con
el Reglamento de 2 de julio de 1924, el
día 27 del actual, a las doce, en el Pa-
lacio de esta Corporación, y bajo la pre-
sidencia del que lo es de la misma o del
señor Diputado en quien delegue.

ANUNCIO
unitarios

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 28 de mayo, y por la Co-
misión de Urbanismo, en sesión de 10
de septiembre último, el proyecto de rec-
tificación de las alineaciones interiores
de la manzana comprendida entre las ca-
lles de Lagasca, Ayala, Claudio Coello
y Hermosilla, se pone en general cono-
cimiento que el expediente de su razón
se halla expuesto al público en la Sec-
ción de Fomento de esta Secretaría, du-
rante treinta días hábiles, a contar de
la inserción del presente en el Boletín
Oficial de la provincia, durante cuyo
plazo se admitirán en el Registro general
de esta Corporación cuantas reclamacio-
nes suscite el proyecto de referencia.

Riego pie huerta.
—

.Única, 22.
—

2.271
pesetas.

Riego
1.966.

Riego
1.661.

motor huerta.
—

Única, 24.—

Corporación la cantidad de 55006- noria huerta.
—

Única, 26.—
as, en metálico o efectos públicos, al
ció de su cotización oficial,o Cédulas
Crédito Local.

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Fstado,
clase sexta, y acompañadas de Ja cédula
personal del proponente y del resguardo
acreditativo de haber constituido en la
Caja General de Depósitos o en Ja de
esta Corporación la cantidad de 800 pe-
setas, en metálico o efectos públicos, al
precio de su cotización oficial,o Cédulas
dé Crédito Local.

Kiego**********

Secano *
2IlM— —i2<g|

Secano viña.
—

-Única,

Secano viña olivar..
—

Única, 9.
a
—
|

Secano prado natural.
—

Única, 14.
—*

146.

nona cereal.
—

Única,

licitador que después de constituido
pósito provisional no formulare pro-
tón, J-a formulare nula o coastitu-
depósito incompleto, se entenderá

\u25a0Kpuncia en favor de la Beneficencia
|ila la cantidad que represente

\u25a0100 del depósito provisional

—359.V*

2 por

uido.
El licitador que después de constituido

el depósito provisional no formulare pro-
posición, la formulare nula o constitu-
yera depósito incompleto, se entenderá
que renuncia en favor de la Beneficencia
Provincial a la cantidad que represente

Hioo del depósito provisional

Eras.
—

Única. |
Canteras.

—
Única, 5T^^5g^^^B

Tejar.— Única, 5.a
—

359.
Vivero riego.—Única, 25.

—
-1

Erial a pastos.
—

Única, 8.*
—

16.
Tomillar.

—
Única, 11.

—
22.

—359
ücitador que resulte adjudicatario
ervicío ampliará dicha garantía al
r 100 del ,presupuesto de contrata. Madrid, 6 de noviembre de 1952.

—
El

Secretario accidental, P. de Górgolas.
plazo de presentación de pliegos
izará al día siguiente de la publi-
1 de este anuncio y terminará el
iterior al del concurso, durante las

(O.; 20.607)

2 poi
Contra estas precedentes característi-

cas y tipos pueden recurrir, en e¡ plazo
de quince días, ante la Dirección Gene-
ral de Propiedades y Contribución Te-
rritorial, los propietarios-contribuyentes
o entidades interesados.

constituido Dirección General de Timbre
y Monopolios

de diez a doce, y los depósitos que
stituyan en la Caja Provincial se

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio antpliará dicha garantía al
4 por ioo del presupuesto de contrata.larán durante el mismo plazo, ad-

*"dose proposiciones en las Oficinas
ales y en la Dirección de los Esta-
mentos de la Beneficencia Provin-

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de J este anuncio y terminará el
día anterior al del concurso, durante las
horas de diez a doce, y los depósitos que
se constituyan en la Caja Provincial se
efectuarán durante el mismo plazo, ad-
mitiéndose proposiciones en las Oficinas
Centrales y en la Dirección de los Esta-
blecimientos de la. Beneficencia Provin-
cial.

LOTERÍAS Madrid, 25 de octubre de 1952.
—

El
Ingeniero Jefe, Francisco Zabala.

(G. C—4.598)
En el sorteo celebrado hoy, con arre-

glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
1893, para adjudicar los cinco premios
de 250 pesetas cada uno asignados a
las doncellas acogidas en los Estableci-
mientos de Beneficencia provincial de
Madrid, han resaltado agraciadas las si-
guientes :

as proposiciones y resguardos de
zas provisionales y definitivas debe-

proveerse de los correspondientes Partido judicial de Navalcarnero.
—

Tér-
res provinciales mino municipal de Viüamanta

is licitadores podrán presentarse por°
Por otra persona o Sociedad, con
r en estos últimos casos bastanteado

\u25a0Valguno de los señores Letrados de
UlPutación Provincial.

Relación de cultivos, clases y tipos uni-
tarios definitivos imponibles a la riqueza
rústica catastrada en dicho término, apro-
bados definitivamente por este Servicio,
que se publica para conocimiento del.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debé-

Adela Melero Casado, Ramona Acei-
tuno Ortega, Antonia Fernández Casa-
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Ayuntamiento, Junta Pericial y contribu-
yentes interesados: MANCOMUNIDADSANITARIA PROVINCIAL DE MADRID
Cultivos.—^Clases : Local, Zona.

—
-Tipos AVISO

unitarios. Se pone en conocimiento de los señores Alcaldes de esta provincia que los débitos de los Ayuntamientos con esta Manconiu H
en concepto de aportación del 2 y0,50 por 100 de sus Presupuestos de ingresos para el Instituto Provincial de Sanidad y PatroNacional Antituberculoso, respectivamente, clasificados en atrasos de años anteriores y del año actual y referidos al 30 de septiemh' 0

de 1952, son los siguientes:. re
Arboles de ribera.

—
Única, 13.

—
221

pesetas.
Erial a pastos.

—
Única, gT^^^^M

Monte bajo..
—

Única, 7.a
—72M

Caza.
—
i.a, 9.

a
—

81.
Ídem.— 2.a, 11.—58.
Regadío huerta.

—
1.", 24.

—
MíM

ídem.*
—

2.
a, 26.

—
1.661. H

ídem.
—

3.
a,29.

—
1.432. H

Regadío jardín.
—

única, 24.
—

1.966
Secano viña.

—
i.a, 16.

—
482.

ídem.
—

2.
a, 18.

—
364.

ídem.*
—

3.
a, 21.

—
246.

'—12

Instituto Provincial de Sanidad Patronato Nacional Antituberculoso
AYUNTAMIENTOS

Corriente Resultas TOTAL Corriente Resultas TOTAL

Ajalvir
Alameda del Valle
Alcalá de Henares.
Alcobendas
Alcorcón
Aldea del Fresno .
Algete
Alpedrete '.
Ambite
Anchuelo ,
Aranjuez... ,
Aravaca ...,
Arganda
Arroyomolinos
Barajas
Batres ,

"1.460,00
1.800,00

32.826,63
2.282,19

1.460,00 365,00
1.800,00

32.826,63
282,19

450,00
11.673,27

376,72
474,95
501,72
690,44

400,00
»

850,00
II.673,27

370,94
456,45
501,72
690,44

365,00

1.506,88
1:809,78
2.006,90
2.761,78
1.280,00

520,70
54.659,85

»

—
2.000,00 -5,78

—18,50Secano viña y olivar.
—

1.?, io.
—

304)
ídem.

— —
274. I

13.—218. JSecano cereal.*
—

i.a, 9*ril—
152.1

ídem.
—

14.
—

87. I
Secano cereal y olivar.— 1

ídem.—2.a, 15.
—

171. I
ídem.

—
3.a, 16.—153. I

Secano olivar.
—

Única, 14.
—

195. |
Secano cereal y viña.

—
Única, 19.

—
\u25a0

—23,12
—74,00

IO
1.825,78
2.007,00
2.761,78
i-359,9i

1.483,76

•=--211 320,00 129,23
35i,89 449,23

482,06
13-792,70

79,9i
128,66 649,36

54-659-85
—260,74

11.114,62
1.506,00

»

130,17
13.664,96

» 220,10
9.500,45

284,00

127,74
—260,74 2.825,27

92.50
»

12.325,72
376,50
»

220,10

11.101,10
370.00
»

I3.52
1.136,00

»
470,82

2.840,42
2.976,30

210,00

1.682,78
2.262,54

2.153,60
5.102,96
2.976,30
1.218,80
1.192,04

117,70
710,10

413,39
1.857,49

531,09
2-567,59

790,00
322,75. 318,18

325
Eras.

—
Única, 9.a

—
211.

Regadío cereales.-
—

Única, 11.
—

1.052.
Monte alto encinar y cereal.

—
Única,

Becerril
Belmonte ,

Berrueco
Berzosa
Boadilla delMonte
Boalo(El)
Braojos
Brea de Tajo

790,00
53,75 269,00

260,68
230,00

1.003,80
962,04
»

57,50
120,00
460,00
116,05
286,80

5-*
—

149- .
Monte alto encinar.

—
Única, 6*á 480,00

1.840,00
480,00

1.838,24
-H7,73

120,00

E±¿4 —1,76 342,27
116,05

\u25a0 286,80
439,67
477,99
443,06
108,76
762,00
274>75
653,50

1-255,77
5.756,40

17.123,85
648,30

Contra estas precedentes característi-
cas y tipos pueden recurrir, en el plazo
de quince días, ante Ja Dirección Gene-
ral de Propiedades y Contribución* Terri-
torial los propietarios-contribuyentes o
entidades interesados.

464,20
1.147,23
1.758,68
1.600,00

464,20
1.147,23
1.758,68
1.600,00

Brúñete. ..:
Buitrago
Cabanillas de la Sierra. .
Cadalso
Camarma de Esteradas .
Campo Real
Canencia
Canillejas
Canillas

439,67
400,00—
560,00
107,77
956,99
274*75
653,5o
407,50
»

77,99
1.003,06

431,11
3-827,93
1.098,98
2.614,00
1.629,00

72,57
—381,03*

523,68
3.446,90
1.098,98
2.614,00
1.861,32

»

o,99—
J94,99
»Madrid, 27 de octubre de 1952.

—El
Ingeniero Jefe, Francisco Zabala.

232,32
»

848,27
5-756,4o

17.123,85
»

(G. C—4.601)

Carabaña
Casarrubuelos
Cenicientos
Cercedilla
Cervera
Chapinería
Chinchón ,

Chozas de la Sierra
Ciempozuelos ,

Cobeña ,

Collado Mediano ,

Collado Villalba
Colmenar delArroyo..
Colmenar de Oreja
Colmenarejo
Colmenar Viejo
Corpa ,
Coslada
Cubas
Daganzo
El Álamo
ElAtazar ,

ElEscorial
ElMolar ,

ElPardo
Villadel Prado
El Vellón.. ,
Estremera
Fresnedillas
Fresno de Torote
Fuencarral ,
Fuenlabrada
Fuente el Saz
Fuentidueña de Tajo..,
Galapagar
Garganta de los Montes,
Gargantilla ,

Gascones
Getafe :
Griñón
Guadalix
Guadarrama

Partido judicial de Colmenar Viejo.
—

Término municipal de Colmenar Viejo

2.593,20
1.240,00 1.240,00

93,2i
»

2.593,20
2.480,00
1.002,84
8.800,00

648,30
620,00

9°9>63
8.800,00 221,78

2.200,00

310,00 3;o,oo
—4,20 217,58

2.200,00
Relación de cultivos, clases y tipos

unitarios definitivos imponibles a la ri-
queza rústica catastrada en dicho térmi-
no, aprobados por este Servicio, que se
publica para conocimiento del Ayunta-
miento, Junta Pericial y contribuyentes
interesados :

345,32
12.804,00

2.447,40
9-437,12

270,00 249,00
»

5i9,oo 67,50 62,50
a

130,00
345,32

12.804,00
3.441,20
9.437,12

483,08
2.947,51

68,20
3.201,00

68,20
3.201,00
2-455,34
2-355,49

130,85
1.896,43
1.580,53
3.303,76
3-197,47
3.892,76
7-45i,25

143,48
93,25

172,50
382,38

993,80
»

611,85
2-355,49

1.845,49
»

483,68
2.410,82
3.019,77
1.835,00

12.789,89
2-472,55

24-57«,05

536,69
»

120,95 9,90
1.294,23

3.019,77
602,20

i-453,55 126,98
2.845,01
. »

Cultivos.
—

Gloses : Local, Zona.
—

Tipos 6.355,01 8.iqo,oi
12,789,89
14.567,42
24.560,88

478,23
381,00
690,00

1.529,50

458,75
3-197,47unitarios..

12.094,87
—10,17
—95,69
»

Erial a pastos,
—

a.*, 1.*
—

41.
ídem.

—
2.a, 3-a-^34-

ídem.—3.a, 5.
a
—

27.

618,15
7.451,25

143,48
93-25

172,50
382,38

3.274,61
»

573,92

Dehesa con encinas.— -Única, 7.*
Monte bajo con pastos.

—
i.

a, 7\*\
ídem.—2.a,6.a

—
80 \u25a0

Ídem.—3.
a,9.

a—57 \u25a0
Caza.— i.a,8.a

—
92 .\u25a0

ídem.
—

2.
a, 10.

—70H

381,00'—
>I02

•=-112
690,00

1.529,50
1.474,28 1.474,28 368,57 23,62 392,19

280,00 870,00
18.917,82 1.150,00

27.917,82
70,00

2.250,00
217,50

11.605,25
»

287,50
i3-855, 25

399,85
—2.764,47

748,87
240,00
490,00

9.000,00
799,70
»Monte bajo con leñas.

—4.*, 10.
—

32,
Riego cereal.

—
-Única, 8.*

—
1.299.

Secano cereal.
—

-1.a,9.
a
—

211,

ídem.
—-2.», 12.

—
-129.

ídem.
—

3.a, 14.-—87.

651,40
798,95 399,85

»
2.996,73

960,00
1.960,00

700,00
778,95
1)

651,40
2-996,73

960,00
1.960,00

463,07
778,95

—2.764,47
»748,87

240,00
490,00
i75,oo
"194,73
»

Secano cereal al tercio.
—.Única,

15.-70.

—236,93
»

175,00

12.614,74
»

194.73
12.614,74
i.i99,69

Eras.
—

-Única, 9.*
—

211.
Secano viña.*—i.a, 18.

—
-364.

ídem.
—

2.a, 19.-325,
ídem.

—
3*, 20.

—
-285.

4.798,76
1.127,94
3-045,50
2.312,56
i.5i4«°6

4-798,76 1.199,69
281,98
76i,37
578,14
378,5i
222,48
117,21

1.825,08

i-127.94
3-045,50
2.312,56
1.514,06

7i7,5i
767,57

9.300,31
1.660,00
3.482,42

12.226,28
1.239,78
1.020,43
2.853,21

794,72
1.870,31

785,00
'•575,53
1.224,10

932,55
3-048,39

11-399,34
8-338,97
5.500,00

281,98
761,37
105,27
378,51Secano viña olivar.

—
-Única, 9.*

—
•331.

Secano cereal encinar.
—* Única, 12.

—
\u25a0

129.

—472,87
» \u25a0

889,93 —172,42
298,72
a

H9,97
90,61

»

342,45
207,02

1.825,08Dehesa a pastos.
—

1.*, 3.*-
ídem.

—
2.

a, 6.a
—

.179.
ídem.

—
3.a, 8.a

—
«131.

'—252
468,8$-

9.300,31
1.660,00
3.482,42

12.176,26
609,37
330,00
854,n

4i5,f870,61
3.044,06

415,00

Contra estas precedentes característi-
cas y tipos pueden recurrir, en el plazo
de quince días, ante la Dirección Gene-
ral de Propiedades y Contribución Te-
rritorial, los propietarios contribuyentes
o entidades interesadas.

50,02
630,41
690,43

870,61
3.044,06

152,34
Horcajo de la Sierra. .
Horcajuelo
Hoyo de Manzanares.
Humanes
La Acebeda
La Cabrera
La Hiruela
Olmeda de la Cebolla
La Serna
Las Rozas
Leganés
Loeches
Los Molinos
Los Santos
Lozoya ,
Lozoyuela
Madarcos
Majadahonda

579,13
l82,I0
318,02
—7,45
658,63
a

731,47
82,50 1.031,55

191,27
778,63
196,25
443-79
440,23

264,60

794,88
480,00

—16
—90 713,53

198,72
120,00
196,25
109,37
258,43

1.390,31
Madrid, 25 de octubre de 1952.

—
ElIn-

geniero Jefe, Francisco Zabala. 437,48
1-033,74

785,00
1.138,05

190,36
802,33
998,39
a

334,42
l8l,80
260,38
»

(G. C.
—

4.600) 130,22
3.050,00

11-399,34
1.720,00
5.500,00
1-776,73
!•Í35,05

292,93

762,50
2.849,83

32,55 762,5 0

9.743,08
4.290,59
1.375'°°

6.893,25
3.869,596.618,97 430,00

1.375,00
444,19
283,75
207,43
42,32

111,25

El BOLETÍN OFICIAL de la
2.055,13

5,79
3-831,86
1.140,84

829,74
472,54
445,00

1.636,32
1,62

42,03
75,8i

a

2.080,51
285-37
249,40
118,13
111.25

provincia de Madrid se publica
829,74
169,29
445,oo

diariamente, excepto N* domingos 303,25
»
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Instituto Provincial de Sanidad
a\u25a0

AYUNTAMIENTOS Patronato Nacional Antituberculoso AYUNTAMIENTOSCorriente Resultas TOTAL Corriente Resultas TOTAL
CASARRUBUELOS

Mangirón....... ••

Manzanares el Keat
470,00

1.938,22
1.841,92

450,00
a

920,00
1.938,22
5-7l7,66
i-73i,43
8.681,98
6.524,20

»

117,50
Iranytándose en este Ayuntamiento

expediente de suplemento de crédito pormedio del superávit en el Presupuesto
ordinario del ejercicio actual, para aten-
ciones del Municipio, queda expuesto alpublico en la Secretaría del Ayuntamien-
to por espacio do quince días hábiles,
durante los cuales podrá examinarse yformular las reclamaciones que se esti-men pertinentes.

484,55
107,50
a

225,00
484,55

2.187,17Meco ••••
Mejorada del Lampo.

Miraflores de la Sierra
Montejo............
Moraleja de Enmedio.
Moralzarzal
Morata de Tajuña
Móstoles

1.730,43
10.000,00

1.121,26
667,68
761,18

4-293,i7
3.700,00
9.117,30

3.875,74 460,48 1.726,69
a1,00

—1-318,02
5.402,94
—667,68
—726,41

»

216,51
2.500,00

280,32
4.620,89
1.897,38

216,51
7.120,89
2.177,70

166,97
190,30

—
166,92

—1.120,57
—548,34

a

34,77 —930,27
—390,264-293,I7

3.700,00
63-854,65

925,00
62.279,32

158,08

Navacerrada
Navalafuente
ííavalagamella
Navalcarnero
Kavarredonda. ...
Navas de Buitrago
Navas del Rey
Nuevo Baztán. ...

54-737,35
» 14.564,80

a

925.00
16.844,12 Casarrubuelos, 27 de octubre de iqs2kElAlcalde ('Firmado).

~ Vi>

1-743,34
11.762,25

638,33
193,38
960,"9

1.233,83

599,65 599,65 i49,9i i49,9i
(G. C—4.605)1-743,34

11.762,25
435,83

2.940,56
159,59
48,34

207,13
308,45

435,83
2.940,56

159,59
324,06
207,13
348,45

(0.-20.561)

638,33
1.263,63

910,60

El Presupuesto ordinario para el ejer-
cicio de 1953 aprobado por el Ayunta-
miento se hallará expuesto al público en
las oficinas municipales, por espacio de
quince días, a los efectos de su examen
y formulación de las reclamaciones que
legalmente sean pertinentes, las cuales
deberán presentarse por escrito en el
propio Ayuntamiento.

1.070,25
—50,19
a

'
275,72
»

1-233,83
H5,7i

1.900,00
Orusco
Oteruelo del Valle.,-.

Paracuellos de Jarama

882,02 —736,3i 388,04
475,00
702,21
49i,74
85,00
61,00

290,56
719,10
723,63
339,06
400,00

40,00
» 388,04

1.900,00
2.808,86
1.966,97

475,00
1.619,10

945,37
589,24

Parla
Paredes de Buitrago
Patones

1.880,63 4.689,49
1.966,97
2.287,12

916,98
453,63
504,24340,00 1-947,12

459,48
1.162,25
2.876,40
2.894,52

459,49 83,76 144,76 Casarrubuelos, 27 de octubre de iqc2
El Alcalde (Firmado).

Pedrezuela
Pelayos de la Presa...
Perales de Tajuña ...
Pezuela de las Torres
Pinilla del Valle .

—
•*91,50

19.874,06
a

970,75
22.750,46

2.894,52
3.768,99
1.600,00

208,39
5.071,24

498,95
5-790,34 (G. C.

—
4.604) (O.—20.562)

1.356,22
1.600,00

2.412,77
»

—3,00
2.388,94

»

720,63
2.728,00

400,00
SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
Don Luis Orensanz Parro, Alcalde Pre-

sidente del Ayuntamiento de esta villa.
Pinto
Piñuécar
Pozuelo de Alarcón
Pozuelo del Rey...

1.750,00
675,88
a

1.750,00 843,75 —406,25
205,69
a

437,50279,69
12.714,45
1.098,65

460,00

955,57
12.714,45

69,93
4.654,87

275,62
4.654,87

274,66
Hago saber: Que aprobado por esta

Corporación un expediente de Suplemen-
to de crédito, procedente del superávit
del ejercicio de 195 1, se expone al pú-
blico jlór término de quince días, duran-
te cuyo plazo podrán presentarse contra
el mismo las reclamaciones que se crean
convenientes.

1.098,65 274,66
115,00
72,39

200,00
847,3 o
H5,50
550,78
»

Pradeña
Puebla de la Sierra
\u25a0Quijorna
Rascafría

811,87
1.968,91
3.888,53

1.271,87
2.258,44
4.688,33
3.379,23

461,97
818,61

243,30 358,30

799,8o
3.389,22

289,53 564,98
1.179,72

5,98

637,37
1.379,72

853,28
115,50
550,78
a

—9,99
Redueña 462,00

1.235,61
—03

Ribas —417,00
Ribatejada
Robledillo de la Jara
Robledo de Chávela
Robregordo
Rozas- de Puerto Real
San Agustín.
San Fernando
San Lorenzo del Escorial. ..
San Martín de la Vega
San Martín de Valdeiglesias.
San Sebastián de los Reyes..
Santa María de la Alameda. .

238,30
5.988,46

1.975,67
5.988,46
2.926,33
1.388,00
3.673,72

San Martín de Valdeiglesias, a 28- de
octubre de 1952.—.El Alcalde, Luis Oren-
sanz Parro.

1-737,37
»

59,57
»

510,65
a

795,53
a

570,22
»

722,24
1.388,00
3.600,00

2.204,09
a

180,56
347,oo

976,09
347,00
900,00

(G, C—4.606) (O.—20.559)

73,72
a

900,00 Aprobado, por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto municipal ordinario para elejer-
cicio de 1953, estará de manifiesto al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento por espacio de quince días, du-
rante cuyo plazo cualquier habitante del
término o persona interesada podrá pre-
sentar contra el mismo las reclamaciones
que estimen convenientes ante quien y
como corresponde, con arreglo al artícu-
lo 228 y concordantes del Decreto de 25de enero de 1946.

75o,oo
36-333,82

1.320500
3.528,02
3-357,66
5-359,39

597,04
160,00
659,88
716,94
160,92

750,00
36.333,82

187,50
11.250,00

330,00

187,50
11.250,00

140,00
655,90
»

1.460,00
4.183,92
3-357,66

14.706,55

—
140,00

3-534,97
a

190,00
4.394,07859,10

9.347,16
»

651,91
I.339,85

149,26
40,00

l64,97
179,24
40,23

651,91
3.932,85

149,26
299,55
747,82
179,24

Santorcaz 597,04
2-593,00

a
Serrada
Serranillos
Sevilla la Nueva
Sieteiglesias ....

888,89
2.226,56

1.048,89
2.886,44

259,55
582,85
a716,94

1-399,34
2.296,82

1.238,42
1.796,82

»

349,20
480,14
396,28
a

389,43
605,14Somosierra 500,00 125,00—

396,28Talamanca
Tielrnes
Torrejón de Ardoz!!.'.Torrejón de la Calzada
Torrejón de Velasco ..
Torrelaguna
Torrelodones
Torremocha

120,00 120,00
1.211,31
1.267,23

San Martín de Valdeiglesias, a 28 de
octubre de 1952.

—
ElAlcalde (Firmado).1.211,31

1.267,23
315,33

1.195,00
315,33

1.195,00
208,45

3.262,35
1.598,51
J.317,35

68,18
400,00

(G. C-4.566) (0.-20.558)
510,00

3.103,41
6.394,05
2.758,85

'198,44
5-540,04

a

4,00
708,44

8.643,45
6.394,05

80,95
2.486,50775,85

1.598,51
689,71

81,65
400,00

127,50
DISTRITO DELBOALO

—41,86
»

Instruido expediente de Habilitación
de crédito con transferencia para aten-
der al pago de obligaciones cuyo detalle
consta en aquél, se hace público que se
halla expuesto dicho expediente en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por tér-
mino de quince días, ados efectos de oír
reclamaciones.

118,27
1.600,00
1.907,33

2.716,99
118,27

I.6oo,00
1.907,33

627,64—
13,47
aTorres '

Valdaracete
"Valdeavero
Valdelaguna
Valdemanco
Valdemaqueda .'.
Valdemorillo

*

Valdemoro .'
Valdeolmos .'...Valdepiélagos
Valdetorres .
Valdilecha....
Valverde.
Vallecas...'.telilla de San Antonio!
Villaconejos.. ;

'ílamannque
viüamanta.
Vülamantilla..'."vi anueva de la Cañada;anueva de Perales...I1, ar del Olmo
vi arejo de Salvanés...
Villaverde

Zai*zalejo ....'..'.

476,84
66,39

476,84
268,45

2.821,85
10,09 278,54

2.821,85

—
10 66,29

705,46
141,38

1.163,26
380,12

2.324,12
190,70

91,75
639,24

544,24
1.604,72

—88,84
1-532,43—

223,80

455,40
3-I37,I5
1.297,30
6.081,82

763,17

705,46
136,06
401,18

5,32
762,08 Distrito del Boalo, a 25 de octubre de

1952.— El Alcalde, P. D., Florentino de
Serna.

1.521,10
5-744,36

763,17
351,67

380,27
1.436,09

190,70
91,75

319,62
422,58
124,87

—
15

888,03
a

337,46
a

351,67 (G. C—4.607) (O.—20.560)

CIEMPOZUELOS949,43
i-690,33

499,5°
a

—
191,33
»

758,10
1.690,33

499,50
a

319,62—
100,00 322,58 Se encuentran de manifiesto en* la Se-

cretaría de,este Ayuntamiento, durante
las horas hábiles de oficina, los docu-
mentos que se expresarán, relativos al
año próximo de 1953, correspondientes
a este término municipal:

3.905,18
124,87

3.905,18
72,58

162,08
804,91
416,58

221,79
259,80

3.215,90
99t,83

1.380,45
1.500,00

295,00
34i,i 2
878,00

221,79 72,58
64,95

803,98
247,95
345,n
375,oo

73,75
85,28

72,58
97,13333,53 593,33

i,73 3.217,63
1.005,32
1.840,19
1.500,00

30,58
341,12
878,00

o,93
168,63
160,29
a

13,49
459,74
»

Matrícula de Contribución Industrial
y de Comercio, durante diez días.

Padrón de Edificios y Solares, duraro-
te ocho días.

505,40
375,oo

-185,65
85,28

220,50

—
264,42

«
—259,40

a Patente Nacional de Automóviles, du-
rante quince días.8 16,00

4.887,88
39.207,52
3.488,00'

867,80
3.999,30

816,00
220,50

4.887,88
39.207,52

204,00
1.221,97

i3-336,94

204,00
1.221,97

25.252,05
871,90
216,97

5.524,86

En el plazo prefijado en cada uno de
los mismos se podrán presentar por los
contribuyentes las reclamaciones que
crean oportunas, bien entendido que és-
tas versarán exclusivamente sobre erro-
res aritméticos o de copia.

Ciempozuelos, 27 de octubre de 1952.
ElAlcalde (Firmado).

11.915,11
—40 3.487,60

868,30
6.296,05

872,00 —
10

50
2.296,75

216,95
i.000,00 4.524,86

a fin^íanti âdes negativas que son las precedidas con los signos (
—

), serán tenidas en cuenta por los Ayuntamientos respectivos,
ae deducirlas del próximo ingreso que precisamente para estas atenciones realicen en el actual ejercicio.

mient .mencionados débitos deberán ser cancelados dentro del plazo más breve posible, sin perjuicio, de hacer uso delprocedi-
jnn¡°eJ e<**utivo señalado en el capítulo VI\del Reglamento Económico-Administrativo de las Mancomunidades Sanitarias de 14 de
gos ni

'
935' adviitiendo que elenvío de un Agente ejecutivo especial no impide el que sean retenidas las participaciones y recar-

ij*1*-* por conducto de esta Delegación hayan de percibir los Ayuntamientos morosos. I
Madrid, 30 de septiembre de 1952.— ElDelegado de Hacienda Presidente (FirmadoM

(G. C—4.608) (X.—1.557)
ROBREGORDO

En la Secretaría de este Ayuntamiento!
s.e encuentran de manifiesto al público,
por el plazo reglamentario y para oír

{G. C.
—

4.610)
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Magistratura a instancia de la T„
ción Provincial de Trabajo, co^-berto Barón Aparicio, domicilian!Madrid, carretera de' Aragón^*
ro 20, en expediente número 2 7-, h1952, por el presente se sacan a públiS
subasta por termino de ocho días lprecio de su avalúo, los bienes embJgados en méritos de los autos de rZ~
rencia y cuya relación y ¿valoración'pericial es la siguiente:

n

x

reclamaciones, los documentos siguien-
tes:

pales por espacio de quince días, a los
efectos de su examen. Quedan expuestos al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento los docu-
mentos tributarios para el año de 1953,
que a continuación se expresan, durante
los plazos que resp cto de cada uno se
indican, con objeto de que los cor tribu-
yen tes puedan examinarlos y formular
las reclamaciones que estimen pertinen-
tes:

COSLADA

Patente Nacional de Automóviles y
Matrícula Industrial para el ejercicio de
-I953-

Las reclamaciones se presentarán al
Delegado de Hacienda en el mencionado
plazo de exposición, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 655 de la ley de Ré-
gimen Local.

Asimismo queda expuesto al público el
Presupuesto ordinario formado para el
ejercicio de 1953. Leganés, 21 de octubre de 1952.

—
El

Alcalde, Manuel GómezB
C.—4.552 *\u25a0

Robregordo, a 24 de octubre de 1952
El Alcalde, Félix Sanz. °-—2°-555)

(G. a—4.569) (X.-1.554) MOSTOLES
Matrícula Industrial, die^ días.
Patente Nacional de Circulación de

Automóviles, clases C y D, quince días.
Una prensa hidráulica a mano CQnbomba de alta y baja presión.
Tasada en, la suma de diez mil wsetas. t*>

SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA Confeccionado el Padrón de Edificios
y Solares para elejercicio de 1953, queda
expuesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento para oír reclamaciones, durante
un tiempo de ocho días.

A partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia, y en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por plazo de ocho días, se
admitirán las reclamaciones contra erro-
res aritméticos y de copia que se for-
mulen contra el Padrón de Edificios y
Solares de este término municipal, para
efectos tributarios en el año de 1953.

Contribución Territorial, alteraciones
Urbanas, ocho días.

Coslada, 20 de octubre de 1952.
—

El
Alcalde accidental, Lorenzo Bosquet.

(G. C—4.559) (X.—1.547)

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en el domicilio, Pedro Heredia *nú"mero 24, siendo su-depositario don Al.berto Barón Aparicio.

Móstoles, a 20 de octubre de 1952.
—

El Alcalde, A. PontesW
C—4.567II (X.-1.553) TORREMOCHA DE JARAMA El acto de remate tendrá lugar en laSakr audiencia de estas Magistratura-,

dé trabajo, sitas .en el paseo del Ge-neral Martínez Campos, 23, el día 18de noviembre, a las once y media de sumañana; previniéndose:

CADALSO DE LOS VIDRIOS Se expone al público la Matrícula de
Industrial para 1953, a fin de oír recla-
maciones, por diez días.Santa María de la Alameda, 24 de oc-

tubre de 1952.
—

El Alcalde (Firmado).
Durante el plazo de quince días po-

drán ser examinados en la Secretaría mu-
nicipal los Padrones de vehículos sujetos
a tributar por Patente Nacional de Cir-
culación de Automóviles, y la Matrícula
Industrial, confeccionados unos y otra,

para el próximo ejercicio 1953. Durante
el mismo plazo podrán producirse recla-
maciones contra los mismos.

(G. C-4.568) (X.-1.555)

MANGIRÓN

Torremocha de Jarama, a 23 de octu-

bre de 1952.
—

El Alcalde (Firmado).
(X.—1.548) Que para tomar parte en. la subastadeberán los licitadores consignar previa-

mente, en la mesa de la Magistratura
el diez por ciento en efectivo de la val
loración.

La Matrícula í dé la Contribución In-
dustrial de este término para 1953 se
halla terminada y expuesta al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, para oír recla-
maciones.

(G. C—4.558)

PATONES
Se expone al público la Matrícula In-

dustrial de 1953, para oír reclamaciones,
en diez días. Que el. remate podrá hacerse en ca-

lidad de ceder; yCadalso de los Vidrios, 25 de octubre
de 1952.

—
El Alcalde, Pedro Alvarez.

Mangirón, 20 de octubre de 1952.
—El

Alcalde, Eugenio Sanz.
(G. C— 4.564) (X.-i.54 2)

Patones, a 23 de octubre de 1952.—
El Alcalde (Firmad

c—4.557*
Que no se admitirán posturas que no

cubran los dos tercios de la valoración.(X.—1.549)(G. C-4.556) (X.-1.550) MORATA DE TAJUÑA Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, y su fijación
en el tablón de anuncios de estas Ma-
gistraturas, expido el presente, con el
visto bueno de Su Señoría, en Madrid,
a 17 de octubre de 1952.—El Secreta-
rio, P. H., Fernando M. Molla.—Visto
bueno: El Magistrado de Trabajo, José
Díaz Buisen.

PEZUELA DE LAS TORRES
Se hallan expuestos al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento los do-
cumentos que a continuación se detallan:

La Matrícula de Industrial para 1953,
por diez días.

De conformidad con las normas dic-
tadas por la Administración de Rentas
Públicas de esta provincia, queda ex-
puesta en el tablón de anuncios, por el
plazo de reglamentario, la Matrícula
Industrial y el Padrón de Patente Na-
cional, confeccionado por este Ayunta-
miento, a fin de que pueda ser exami-
nada por cuantos así lo deseen y puedan,
emitir reclamaciones en* su caso.

Magistraturas de Trabajo
Decanato.

—
Secretaria Especial

El Padrón de Patente Nacional para
1953, por quince días.

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura a instancia de la Delega-
ción Provincial de Trabajo, contra La-
boratorio Gardú, domiciliado en Madrid,
avenida del Valle, número 42, en ex-
pediente número 2.639, de 1952, por el
presente se sacan a pública subasta por
primera vez, por término de ocho días
y precio de su avalúo, los bienes em-
bargados en méritos de los autos de re-
ferencia, y cuya relación y valoración
pericial es la siguiente:

(C-7.561)El Padrón de Edificios y Solares para
J953, P°r Ocho días.

Las Ordenanzas de exacciones muni-
cipales de los Ingresos para el Presu-
puesto de 1953, por quince días, durante
los cuales podrán ser examinados por
quien lo deseee y formular las reclama-
ciones que considere oportuno.

Morata de Tajuña, 27 de octubre de
1952.

—El Alcalde (Firmado).
(G. C.-4.563) (X.—1.543) Magistraturas <de Trabaje

Decanato.— Secretaría Especial
TORRES DE LA ALAMEDA

Se hallan expuestos al público en la
Secretaría municipal, para ser examina-
dos y oír reclamaciones que versen so-
bre errores materiales o de copia, los
documentos que se dicen: Año de 1953,
Padrón rectificado de Edificios y Sola-
res (Urbana), ocho días; Padrón de Pa-
tente Nacional de Automóviles, clases B
y C, quince días, y Matricula de Indus-
trial y de Comercio, diez días.

Durante cuyo plazo podrán vistos
y examinados, presentando las reclama-
ciones que sean pertinentes. Pasado di-
chos plazos, rio serán oídas las que pu-
dieran formularse.

EDICTO
Pezuela de las Torres, a 15 de octu-

bre de 1952.— El Alcalde (Firmado). En virtud de' lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada -en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura a instancia de la Inspec-
ción* Provincial de Trabajo, contra Ro-
dival,, C. Fútbol, domiciliado en Ma-
drid, callejón de Bustos, número 3Z en
expediente número 2.714, de 1952, P°r
el presente se sacan a pública subasta
por primera vez, por término de ocho
días y precio de su avalúo, los bienes
embargados en méritos de Jos autos de
referencia, y cuya relación y valoración
pericial es la siguiente:

(G. C—4.553) (X.-1.551)

COLMENAR DE OREJA
Extracto de los acuerdos adoptados

por la Comisión Permanente en la sesión
ordinaria de 7 de octubre de 1952:

Una prensa de zumo para 50 kilos.
Tasa en la suma de mil quinientas pe-

Fomento.
—

1.° Aprobar obras de repa-
ración y limpieza del tejado de la plaza
del Mercado, por administración y con
cargo al concepto 94.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, avenida del Valle,
número 42, siendo su depositario La-
boratorio Gardu.

setas

Intervención.
—

2° Quedar enterada del
Estado de la recaudación del mes de
septiembre. Torres de la Alameda, a 20 de octubre

de 1952.— El Alcalde (Firmado).

El acto de remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de estas Magistraturas
de Trabajo, sitas en el paseo del Ge-
neral Martínez Campos, 23, el día 18 de
noviembre, a las diez de su mañana;
previniéndose :"

Colmenar de Oreja, 11 de octubre de
1952.

—El Secretario, C. Hurtado. (G. C—4.562) (X.—1.544) Una máquina de taladrar de cuatro
velocidades, para taladrar hasta 30 mu,

marca «De Fries».
Es copia, para enviar al Excmo. señor

Gobernad-or Civil,del extracto aprobado
por la Comisión Permanente en sesión
de hoy, 21 de octubre de 1952.

—
El Se-

cretario (Firmado.
—

Visto bueno: ElAl-
calde (Firmado).

CHOZAS DE LA SIERRA

Se hallan expuestos al público en Se-
cretaria los documentos siguientes: Pa-
drón de Urbana, Matrícula Industrial y
Patente Nacional de Automóviles, duran-
te el plazo de ocho, diez y quince días,
respectivamente, a fin de oír reclama-
ciónes, correspondiente al ejercicio de
I953JÍ

Tasada en la suma de dos mil tres-
cientas cincuenta pesetas.Que para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa de la Magistratura,
el diez por ciento en efectivo de la va-
loración.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, callejón de Bustos,

número 3, siendo su depositario Rodi-
val, C. de Fútbol.

El acto de remate tendrá lugar en la

Sala audiencia de estas Magistraturas
de Trabajo, sitas en el paseo del «ge-

neral Martínez Campos, 23, el día ««
noviembre, a las once y media de su

mañana ; previniéndose :

Que para tomar parte en la. subasta
deberán los licitadores consignar pre™
mente, en la mesa de la Magistratura,
el diez por ciento en efectivo de la v

loración.

(G. a—4.551) (X.-1.552)

MANGIRON Que el remate podrá hacerse en ca-
lidad de ceder; ySe halla expuesto al público en esta Se-

cretaria por término de quince días, para
oír reclamaciones, el expediente de su-
plemento de crédito al vigente Presu-
pueto municipal ordinario.

Que no se admitirán posturas que no
cubran los dos tercios de la valoración*.WCh s de la Sierra, 25 de octubre d£

1952.
—

El Alcalde, F. Palomino.
(G. C-4.561) (X.-1.545) Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia, y su fijación en
el tablón de anuncios de estas Magis-
traturas, expido el presente, con el
visto bueno de Su Señoría, en Madrid,
a 17 de octubre de 1952.—El Secreta-
rio, P. H., Fernando M, Molla.

—
Visto

bueno: El Magistrado de Trabajo, José
Díaz Buisen.

Mangirón 20 de octubre de 1952.
—

El
Alcalde, Eugenio Sanz.

(G. C—4.555) (O.—20.553)

HOYO DE MANZANARES

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
El Alcalde de San* Lorenzo del Esco-

rial hace saber que quedan expuestos al
público, para oír reclamaciones en esta
Secretaría municipal, por término de
quince días, el Padrón de Patente Na-
cional y Circulación de Automóviles, la
Matrícula de la Contribución Industrial,
los Padrones y Listas cobratorias de
Edificios y Solares y la Lista de Contri-
bución Rústica, todos del año 1953, du-
rante cuyo plazo podrán ser examinados
por los interesados, y recurrirse en su
caso.

Instruido expediente de Habilitación
de crédito sin transferencia para aten-
der al pago de obligaciones, cuyo detalle
consta en aquél, se hace público que se
halla expuesto dicho expediente en la

Que el remate podrá hacerse en
lidad de ceder: y

Que no se admitirán posturas que"

cubran los dos tercios de la valoraC^ iN
Y para su inserción en el B*t*

n
Oficial de la provincia, v su nj g£
en el tablón de anuncios de esta

*
o¿ ej

gistraturas, expido el presente 'vfadrid.
visto bueno de Su Señoría, en w»^
a 1,7 de octubre de **952 -T~ .i,- visto
rio, P. H., Fernando M. f^kTVbueno: El Magistrado de Trabajo. J

Díaz BuisenH

(C—7.559)

Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, a los efectos de
oír reclamaciones.

Magistraturas de Trabajo
Decanato.— Secretaría EspecialHoyo de Manzanares, a 25 de octubre

de 1952.
—

El Alcalde (Firmado).
(G. C—4.554) (O.—20.554) I.o que se hace público para general

•conocimiento. EDICTO

LEGANÉS San Lorenzo del Escorial, a 24 de oc-
ni'-re de 19*52

—
El alcaide, Salvador

Almela.

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta

El Presupuesto ordinario para 1953,
aprobado por el Ayuntamiento, estará
•expuesto al público en las oficinas muni- (G. C—4.560) (X.—1.546) (C.-7-56*)
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Magistraturas de Trabajo
Decanato.— Secretaría Especial

Oficial de la provincia, y su fijación
en el tablón de anuncios de estas Ma-
gistraturas, expido el presente, con el
visto bueno de Su Señoría, en Madrid,
a 17 de octubre de 1952.—El Secreta-
rio, P, H., Fernando M,Molla.—Visto
bueno: El Magistrado de Trabajo, José
Díaz Buisen.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Julia Mediavilla,*
número 25, Puente de Vallecas, siendo
su propietario^ La Industrial Artística.;

deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa de Ja Magistratura,
el diez por ciento en efectivo de la va-
loración.

EDICTO Que el remate podrá hacerse en ca-
dad de ceder; y

El acto de remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de estas Magistraturas
de Trabajo, sitas en el paseo del Gene-
ral Martínez Campos, 23, el día 22 de
noviembre, a las diez treinta de su ma-
ñana ; previniéndose :

E,n, virtud de lo dispuesto por el ilus-

ísimo señor Magistrado de Trabajo en

rovidencia de esta fecha, dictada en las
¡lig-encias de apremio seguidas por esta

[a^istratura a instancia de la Inspec-
,ón Provincial de Trabajo, contra An-

elBellido, domiciliado en Carabanchel.a jo, calle del Doctor Espina, núme-'
18 en expediente número 2.917, de

q-2 'por el presente se sacan, a pública

ubasta por primema vez, por término

e ocho días y precio de su avalúo, los
¡enes embargados en méritos de los
utos de referencia, y cuya relación y
aloración pericial es la siguiente:
Una máquina de tipo industrial para

oser calzado, marca «Blak».
Setenta pares de hormas para calza-

Que no se admitirán posturas que no
cubran los dos tercios de la valoración.

(C.—7.564) Y para su inserción en el Boletín
Oficialde la provincia, y su fijación en
el tablón de anuncios de estas Magistra-
turas, expido el presente, con el visto
bueno de Su Señoría, en Madrid, a 17
de octubre de 1952.

—
El Secretario, P.

H., Fernando M. Molla.
—

Visto bueno:
El Magistrado de Trabajo, José Díaz
Buisen.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa de la Magistratura,
el diez por ciento en efectivo de la va-
loración.

Magistraturas de Trabajo
Decanato.— -Secretaría Especial

Qué el remate podrá hacerse en ca-
dad de ceder; yEDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en*
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura a instancia de la Delega-
ción Provincial de Trabajo, contra José
Ramón Fernández, domiciliado en el
Puente de Vallecas, calle de Julia Me-
diavilla, número 25, en expediente nú-
mero 2.665, ? I95 2, P°r elpresente
se sacan, a pública subasta por primera
vez, por término de ocho días y precio
de su avalúo, los bienes embargados en
méritos de los, autos de referencia, y
cuya relación y valoración pericial es
la siguiente:

(C—7.530) Que no se admitirán posturas que no
cubran los dos tercios de la valoración.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, y su fijación
en el tablón de anuncios de estas Ma-
gistraturas, expido el presente, con el
visto bueno de Su Señoría, en Madrid,
a 20 de octubre de 1952.

—El Secreta-
rio, P. H.. Fernando M. Molla.—-Visto
bueno: El Magistrado de Trabajo, José
Díaz Buisen,.

Magistraturas de Trabajo
Decanato.

—
Secretaria Especial

los en madera.
Tasado todo ello en la surna de tres

nil doscientas pesetas.
EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en
las diligencias de apremio seguidas por
esta Magistratura a instancia de la Ins-
pección Provincial de Trabajo, contra
Peris . Hermanos, domiciliado en Ma-
drid, calle de Atocha, número 70, en
expediente número 1.941, de 1952, por
el presente se sacan a pública subasta,
por término de ocho días y precio de
su avalúo, los bienes embargados en
méritos de los autos de referencia, y
cuya relación y valoración pericial es
la siguiente:

Cuyos bienes se encuentran deposíta-
los en el domicilio,. Doctor Espina, nú-

nero 18, Carabanchel Bajo, siendo su
lepositario don Ángel Bellido.
El acto de remate tendrá lugar en

a Sala audiencia de estas Magistratu-
as de Trabajos, sitas en el paseo del
}eneral Martínez Campos, 23, el día 18
ie noviembre, a las once de su mañana ;
reviniéndose :

(C—7.554)

Magistraturas de Trabajo
Decanato.

—
Secretaría EspecialUna máquina prensa de 1.500 kilos.

Tasada en la suma de dos mil qui-
nientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio,, Julia Mediavilla,
número 25, Puente de Vallecas, siendo
su depositario don José Ramón Fernán-
dez.

EDICTO

Que para tomar parte en la subasta
íberán los licitadores consignar previa-
ente, en la mesa de la Magistratura,
diez por ciento en efectivo de la va-

En virtud de lo dispuesto por el üus-
trísimo señor Magistrado de Trabado en
providencia de esta fecha, dictada en
¡as diligencias de apremio seguidas por
esta Magistratura a instancia de la Ins-
pección Provincial de Trabajo, contra

José Inés Lahoz, domiciliado en Ma-
drid, calle de José Antonio, número 5,
en expediente número 2.073, de 1952,
por el presente se sacan a pública su-
basta, por término de ocho días y pre-
cio de su avalúo, los bienes embarga-
dos en méritos de 105 autos de referen-
cia, y cuya relación y valoración peri-

es la sij-ruienttM

.ración El acto de remate tendrá lugar en la

Sala audiencia de estas Magistraturas
de Trabajo, sitas en el paseo del Ge-
neral Martínez Campos, 23, el día 18 de
noviembre, a las diez^^nediacl*esu
mañana ; pr-eviniéndoseH

Una máquina de escribir, marca «Un-
derwood», número 1023887.

Dos máquinas de coser, marca «Sin-
ger».

Tasado todo ello en la suma de siete
mil trescientas pesetas.

Que el remate podrá hacerse en ca-
lad de ceder; y

Que no se admitirán posturas que no
ubran los dos tercios de la valoración.

Y para su inserción* en el Boletín
)ficial de la provincia, y su fijación
n el tablón de anuncios de estas Ma-
gistraturas, expido el presente, con el
'isjjo bueno de Su Señoría, en Madrid,
i 17 de octubre de 1952.

—El Secreta-
ra, P. H., Fernando M. Molla.—Visto
meno: El Magistrado de Trabajo, José
)íaz Buisen.

WQi. r parte en la subasta
Beberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa de la Magistratura,
el diez por ciento en efectivo de la va-
loración.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio. Atocha, número 70,

siendo su depositario Peris Hermanos.
Ei acto de remate tendrá lugar en la

Sala audiencia de estas Magistraturas
de Trabajo, sitas en el paseo del Ge-
neral Martínez .Campos, 23, el día 22

de noviembre, a las diez de su mañana;
previniéndose :

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa de la Magistratura,
el diez por ciento en efectivo de la va-
loración.

íer», número 124 A., permiso P. 27, de
cinco lámparas y dos ondas.

Que el remate podrá hacerse en ca-
lidad de ceder; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran los dos tercios de la valoración.(C-7.563)

Tasado en la suma de dos mil pe-

Y para su inserción en el üoletin
Oficial de la provincia, y su fijación
en el tablón de anuncios de estas Ma-
gistraturas, expido el presente, con, el
visto bueno de Su Señoría, en Madrid,
a 17 de octubre de 1952.

—
El Secreta-

rio, P. H., Fernando M. Molla.—Visto
bueno: El Magistradode^^bajo^osé

BuisenH

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, José Antonio, nú-
mero 5, siendo su depositario don José
Inés Lahoz.

setas

Magistraturas de Trabajo
Decanato.— secretaría Especial Ei acto de remate tendrá lugar en la

Sala audiencia de estas Magistraturas
de Trabajo, sitas en el paseo del Ge-
neral Martínez Campos, 23, el día 22

de noviembre, a las once treinta de su
mañana; previniéndose:

Que el remate podrá hacerse en ca-
lidad de ceder; y

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
tísimo señor Magistrado de Trabajo en
Tovidencia de esta fecha, dictada en las
liligencias de apremio seguidas por esta
lagistratura a instancia de la Inspec-

EDICTO Que no se admitirán posturas que no
cubran los dos tercios de la valoración.

(c—7.529)
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia, y su fijación
en el, tablón de anuncios de estas Ma-
gistraturas, expido el presente, con el
visto bueno de Su Señoría, en Madrid,
a 20 de octubre de 1952.

—El Secreta-
rio, P. H., Fernando M. Molla.—Visto
bueno: El Magistrado de Trabajo, José
Díaz Buisen.

Que para tomar parte en la subasta
deberán, los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa de la Magistratura,
el diez por ciento en efectivo de la va-
loración.

Magistraturas de Trabajo
Decanato.— secretaría Especial

ion, Provincial de Trabajo, contra Luis
érez Ríos, domiciliado en Madrid, calle
le Francisco Silvela, número 34, en x-
«diente número 2.916, de 1952, por el
•resente se sacan a pública subasta por
irim-era vez, por término de ocho días' precio de su avalúo, los bienes em-
bargados en méritos de los autos de
eferencia, y cuya relación y valoración
«ricial es la siguiente:

Que el remate podrá hacerse en ca-
lidad de ceder; yEDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta

Magistratura a instancia de la Delega-
ción Provincial de Trabajo, contra Ma-

teo Ramos Bajo, domiciliado en Ma-
drid, calle de la Cruz, número 16, en
expediente número 2.656, de 1952, por
el presente se sacan a pública subasta

por primera vez, por término de ocho
días y precio de su avalúo, los bienes
embargados en méritos de los autos de
referencia, y cuya relación y valoración
pericial es la siguiente:

Una máquina cizalla, fabricada en
Bilbao, de la Casa Rodríguez y Binóla.

Tasada en la suma de dos mil qui-

nientas pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, en la calle de la
Cruz, número 16, siendo su depositario
don Mateo Ramos Bajo.

El acto de remate tendrá lugar en la

Sala audiencia de estas Magistraturas
de Trabajo, sitas en el paseo del Gene-

ral Martínez Campos, 23, el día 18 de

noviembre, a las diez de su mañana;

previniéndose:
Que para tomar parte en la subasta

(c—7.538)
Que no se admitirán posturas que no

cubran los dos tercios de la valoración.
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia, y su fijación
en el tablón de anuncios de estas Ma-
gistraturas, expido el presente, con el
visto bueno de Su Señoría, en Madrid,
a 20 de octubre de 1952 .—El Secreta-
rio, P. H., Fernando M. Molla.—Visto
bueno: El Magistrado de Trabajo, José
Díaz Buisen.

Magistraturas de Trabajo
Decanato.

—
Secretaría EspecialUn coche, marca «Chevrolet», pinta-

3 en negro, cerrado con cuatro puer-
is, matrícula M-62364.Tasado en la suma de ochenta mil edicto

•esetas
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en eldomicilio, glorieta de San Ber-
nardo (garaje Modelo), siendo su de-
positario don Luis Pérez Ríos.

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo, contra La
Industrial Artística, domiciliada en el
Puente de Vallecas, calle de Julia Media-
villa, número 25-27, en expediente nú-
mero 2.653, de 1952, por el presente se
sacan a pública subasta por primera
vez, por término de ocho días y precio
de su avalúo, los bienes embargados en
méritos de los autos de referencia, y
cuva relación, y valoración pericial es la

(C—7.539)

Magistraturas de Trabajo
Decanato.

—Secretaría Especial
El acto de remate tendrá lugar en la

Sala audiencia de estas Magistraturas
de Trabajo, sites en el paseo del Ge-
neral Martínez Campos, 23, el día 18 de
'\u25a0oviembre, a las once de su mañana; EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura a instancia de la EXelega-
ción. Provincial de Trabajo, contra José
Ramón Fernández Muñiz, domiciliado
en el Puente de Vallecas, calle de Julia
Mediavilla, número 25, en expediente
número 2.664, de 1952, por el presente

\u25a0reviniéndose
Que para tomar parte en la subasta

eberán los licitadores consignar prevía-
nente

j en la mesa de la Magistratura,
1 diez por ciento en efectivo de la va-
oración.
. Q'ie el remate podrá hacerse en ca-
lda d de ceder; y

Que no se admitirán posturas que no
\u25a0cubran los dos tercios de la valoración.

Y Para su inserción en el Boleiin

Una máquina rotativa de pulir meta-

les exagonales, de Barcelona.
Tasada en la suma de setecientas pe*

siguiente

setas
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se sacan a publica subasta por primera
vez, por término de ocho días y precio
de su avalúo, los *bienes embargados
en méritos de los autos de referencia,
y cuya relación y valoración pericial es
la siguiente:

Primera. Por tratarse de tercera su-
basta, ésta tendrá lugar sin sujeción a
tipo.

tínez Arnaud, Jluan Serrada, Eduardo
Ruiz, Alberto García Martínez y JoséF. Hernando (Rubricados.)

chada posterior al Corredor *7""
dedicada a tienda y

Sím£^ ¿aja,lacones de agua y electricidad T^superficie construida es de i
y Su

cuadrados. La construcción eslmuros de ladrillo, el entrama*? iT^de
tal de vigas de madera efy^T'
muros de ladrillo, los paV^LZlYádosm de cemento y ,a cubier^dí ¿

Segunda. Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa de la Magis-
tratura o establecimiento destinado al
efecto, el 10 por 100 de la cantidad que
sirva de tipo.

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor Magistrado Ponente
que en ella se expresa don Juan Serra-
da Hernández, estando dele-brando
audiencia pública en el día de su fecha
la Sala segunda de lo Civil de esta
Audiencia Territorial, de lo que certi-
fico como Secretario de Sala.

—
Cons-

tancio Herrero (Rubricado.)
Lo relacionado es cierto y lo inserto

corresponde a la letra con sus origina-
les. Y para que conste, y en cumpli-
miento de lo mandado por la Sala, ex-
tiendo la presente, que firmo en* Madrid,
a veintinueve de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y dos.

—
ElSecrettario,

Constancio Herrero.

Una máquina prensa de 150 kilos.
Tasada en la suma de dos mil qui

pientas pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Julia Mediavilla,
número 25, Puente de Vallecas, siendo
su depositario don JOsé Ramón Fernán-
dez Muñiz.

Tercera. La consignación del precio
se verificará ante la Magistratura den-
tro de los tres días siguientes al de la
aprobación del remate. A instancia de la parte actora <-,, uacordado sacar a la venta en Si* **

basta, por primera vez el i*£J? S,U"

potecado en la cantidad dé vei^ fepesetas, fijada en la escritura Te^!
El acto de remate tendrá lugar en la

Sala audiencia de estas Magistraturas
de sitas en. ej paseo del Gene-
ral Martínez Campos, 23, el día 22 de
noviembre, a las diez de su mañana;
previniéndose:

Los bienes a que se refiere el presen-
te edicto se encuentran* sitos en las ca-
lles de Alcalá, núm. 96, y Hermosilla,
número 109, siendo el depositario de
ellos don Manuel Asensio Suria, con do-
micilio en la calle de Alcalá, núm. 96,
tercero izquierda, a quien podrán diri-
girse los licitadores que deseen asistir
a la subasta, para su examen, si así lo
estiman conveniente.

Para el acto de la subasta se señal-,el día 20 de diciembre próxima T£doce de su mañana, en la Sala audienca de este Juzgado, sito en el £*£"gundo de la casa número ide la ca|tdel General Castaños, de esta capital
Servirá de tipo a la subasta el antenórmente expresado, no admitiéndoseposturas que sean inferiores a aquél debiendo los licitadores consignar previa'

mente, sobre la mesa del Juzgado o en"la Caja General de Depósitos* para 2der tomar parte en el remate, una c£tidad igual, por lo menos, al io por
loo del repetido tipo de tasación con-signándose el resto del precio a los ochodías de aprobado el remate.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa de la Magistratura,
el diez por ciento en efectivo de la valo- (G. C-4.613) (C—7-577)
ración Dado era Madrid, a 31 de octubre de

1952.
—

El Secretario (Firmado) ., ElMagistrado de Trabajo, Miguel Suja
Yera.

Que e! remate podrá hacerse en ca-
lidad de ceder; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran los dos tercios de la valoración,.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
(C.^7.581) JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIAY para su inserción en* el Boletín
Oficial de la provincia, y su fijación
en el tablón de anuncios de estas Ma-
gistraturas, expido el presente, con el
visto bueno de Su Señoría, en Madrid,
a 20 de octubre de 1952.

—
El Secreta-

rio, P. H., Fernando M. Molla.—Visto
bueno: El Magistrado de Trabajo, JoséDíaz Buisen.

*-tK.

Audiencia Territorial de Madrid JUZGADO NUMERO n
Don Constancio Herrero Sanz, Relator

Secretario de Sala de la Audiencia
Territorial di Madrid.
Certifico: Que ante la Sala segunda

de lo Civil de esta Audiencia Territorial
se ha seguido en apelación autos pro-
cedentes del Juzgado de primara instan-
cia de Chinchón, a instancia de don
Juan Salvo Martínez, con don Ramón
Beamonte del- Río y don Ciríaco ArranzGarcillán, sobre reclamación de ocho
mil pesetas y otros extremos, y en los
que por dicha Sala se ha dictado la
sentencia, que contiene los siguientes
particulares :

Madrid, treinta de septiembre de mil
novecientos cincuenta y dos.

—
Vistos

por la Sala segunda de k> Civilde esta
Audiencia Territorial, en grado de ape-
lación, los autos del juicio declarativo
de menor cuantía procedentes del Juz-gado de primera instancia de Chinchón,
seguidos entre partes: de la una, como'
demandante, y hoy apelante, don JuanSalvo Martínez, mayor de edad, casa-
do, empleado, vecino de Villamanrique
de Tajo, en esta provincia, representa-
do por el Procurador don Manuel Gue-
rra Mateos y defendido por el Letrado
don José Sahuquillo; y de la otra, como
demandados y apelados don Ramón*
Beamonte, mayor de edad, casado, In-
geniero de Caminos, y vecino de'Ma-
drid, representado por el Procurador
don Paulino Monsalve Flores y defen-
dido por el Letrado don Pablo MartínezAlmeida; y don. Ciriaco Arranz Garci-llán, declarado en rebeldía, por cuya in-
comparecer.cia se han entendido las ac-
tuaciones con los estrados del Tribunal,
sobre reclamación de ocho mil pesetas^
intereses legales y costas;

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por este Juzgado de prime-
ra instancia número once, en el juicio
ejecutivo seguido a instancia de don Ma-
nuel Guerrero Martín, contra Talleres
Mecánicos «Viuda e Hijos de A. Rope-
ro», se sacan a la venta en pública su-
basta, por primera vez, varias máquinas
y motores eléctricos embargados a la
parte demandada, y que han sido tasa-
dos en trescientas catorce mil trescien-
tas pesetas.

edicto

Que los autos y la certificación del Re-gistro a que se refiere la regla octava del
articulo 131 de la vigente ley Hipoteca-
ria se hallan de manifiesto en Secretaríaa disposición de los licitadores, enten-
diéndose que éstos aceptan como bastan-
te la titulación; y

'

(c
-—

7-540)

Magistratura de Trabajo núm. 4,
de Madrid Que las cargas y gravámenes anterio-

res y preferentes, si los hubiere, al cré-dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

EDICTO

Don Miguel Suja Yera, Magistrado de
Trabajo núm*. 4, de los de esta capí-
tal y su provincia.

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el
día veinticuatro de noviembre próximo,
a las once y media de su mañana; pre-
viniéndose a los licitadores:

Hago saber: Que en dicha Magistra-
tura penden, autos núms. 224-27, de
'951, seguidos a instancia de María del
Sol Ubeda -

Utrilla y otros, contra la
empresa don Manuel' Asensio Suria, so-
bre reclamación de despido y salarios,
hoy en trámite de ejecución de senten-
cia; en los cuales, en providencia de
esta fecha, he acordado la venta en pú-
blica subasta, por tercera vez y término
de ocho días, de los bienes embargados
a la empresa ejecutada, consistentes en
lo siguiente:

Y para conocimiento del público, el
presente, además de fijarse en el sitio
de costumbre de este Juzgado, se in-
sertará con la antelación legal en los
«Boletines Oficiales» de las provincias de
Tarragona y Madrid, a cuyo fin se ex-
pide en esta última capital, a 28 de oc-
tubre de 1952.

—
El Secretario, Luis de

Gasque. —
Visto bueno: El Juez de pri-

mera instancia núm. 12 (Firmado).

Que los expresados bienes salen a su-basta por primera vez y por el tipo desu tasación, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partesdel mismo.

Que para tomar parte en el remate de-berán consignar previamente los licita-dores, y en efectivo, el diez por cientodel tipo del remate, sin cuyo requisito
no podrán licitar ; y

(C-7.585)

Bienes sitos en la calle de Alcalá, nú- Que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en poder de don
José Ropero, con domicilio en esta ca-pital, calle del Seco, número treinta vnueve. *

JUZGADO NUMERO 13mero 96
Una vitrina, con sus lunas, de tres

cuerpos, en madera de roble, con tres
lunas y tres espejos.

Un mostrador, compuesto de cuatro
trozos (uno, de 3,70 metros de largo, y
tres, de dos metros de largo), en ma-
dera de roble.

En. este Juzgado de primera instancia
número trece, de Madrid, se siguen
autos incidentales promovidos por don
José Almendros Diez, contra don Ma-
nuel Ramas Becerra, don David Rosell
Amigue* y el señor Abogado del Estado,
sobre que al primero se le declare pobre
para litigar; en cuyos autos, y por des-
conocerse el actual domicilio y paradero
del demandado señor Rosell Amiguet, se
ha acordado practicar almismo, por me-
dio del presente, el oportuno emplaza-
miento, para que en el término de nueve
días, a contar desde el siguiente al en
que tenga lugar la publicación de este
edicto en el Boletín correspondí-ante,
comparezca en el incidente mencionado
y conteste la demanda formulada.

EDICTO

Dado en Madrid, y para su inserciónen el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a treinta y uno de octubre de mil
novecientos cincuenta v dos El Secretario, P. S., Jesús Blanco.— El Juezde primera instancia (Firmado).

(A.-18.705)

Una lámpara de bronce de seis brazoscon plafones de cristal.
Una lámpara de bronce de ocho bra-zos y uno central, oon nueve plafones

en cristal.
Un armario de tres cuerpos, chapado

en nogal, con luna.

Fallamos JUZGADO NUMERO 12

Que con imposición de las costas de
esta segunda instancia a la parte ape-
lante, por expreso mandato de la Ley,
debemos confirmar y confirmamos la
sentencia que en estos autos dictó el
Juez de primera instancia de Chinchón
con fecha catorce de marzo de mil nove-cientos cincuenta y dos, por la que,' des-estimando la demanda deducida por donJuan. Salvo Martínez, contra don CiríacoArranz Garcillán y don Ramón Beamon-
te del Río, absolvió a éstos de dichademanda, sin hacer expresa imposición
de las costas causadas en primera ins-
tancia. Y por la incomparecencia delapelado don Ciríaco Arranz Garcillán,publíquese el encabezamiento y partedispositiva de esta sentencia en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, para que
le sirva de notificación, de no solicitarsela personal dentro del plazo legal v asu tiempo con certificación de la mi¿ma
y carta orden, devuélvanse los autos alJuzgado de su procedencia.

EDICTO
Un aparato de luz, de árbol, en metal.Bienes sitos en la calle de Hermosi-

lla, núm. 109:

En el Jiuzgado de primera instancianumero 12, de esta capital, Secretaríade don Luis de Gasque, penden autospromovidos por el Instituto de Créditopara la Reconstrucción Nacional, al am-paro de la ley Hipotecaria, contra doñaMagdalena Folch Anglés, en reclamaciónde un crédito hipotecario dado con ea-
rantia de la siguiente finca:

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», núm*. 103656.

Un despacho, estilo español, compues-
to de: Una mesa con cinco cajones, un
armario de tres cuerpos, un aparato de
madera con cuatro luces y cuatro sillas
con asiento de madera.

Y para que sirva de cédula de empla-
zamiento en forma al demandado don
David Rosel! Amiguet, cuyo actual do-
micilio y paradero se desconocen, ex-
pido el presente, con el visto bueno del
señor Juez, para su inserción en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a catorce de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y dos.*—El Secretario,

Julián Zubimendi.— Visto bueno: El Juez
de primera instancia, Arsenio Rueda.

(C—7-575)

Un paio situado en la ciudad deReus calle de Serdá y antes partidaHospitalaria, sin número, cercado deparedes; lindante: a la derecha, entran-do, con la prolongación de la calle deSan Miguel, antes Francisco CañáisFernández; por la izquierda, con lade Pedro Boné Gil; por la espalda, conla propiedad de Esperanza Vilaseca votros, hoy José Soterra y Catalina Pa-ares, y por delante, con la referida ca-lle de Serdá, donde saca cuatro puertasdos grandes y dos pequeñas. Sobre lareferida finca se ha construido una casahabitación de una planta, destinada aalquiler, de construcción corriente y con
instalaciones de tipo sencillo. Tiene* fa-

Otro despacho, compuesto de: Unamesa con dos cajones, del mismo estilo
al anterior, con luna; tres sillas, un ar-
mario de tres cuerpos y una lámpara
de madera de cuatro brazos.

Todo lo cual ha sido pericialmente ta-
sado en la cantidad total de dieciochomil seiscientas setenta pesetas.

Para el acto del remate se ha seña-
lado la audiencia del día 17 del próximo
mes de noviembre, y hora de las doce
de su mañana, en el local de esta Ma-
gistratura de Trabajo, paseó del Gene-
ral Martínez Campos, núm. 23, bajo lassiguientes condiciones:

JUZGADO NUMERO 13
EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número trece, de Madrid, se siguen

autos incidentales de pobreza promovi-
dos por don José Luis Coyra, contra
don Manuel Ramas Becerra y don ua-

Así por esta nuestra sentencia defi-
nitivamente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.— Leopoldo Mar-
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Rqs ell Amiguet, sobre que al pri-"
se le declare pobre para litigar;

los cuales, y por desconocerse el
C?t'ial domicilio y paradero del deman-
dado don David Rosell Amiguet, se ha
cordado practicar al mismo, por medio
ji„resente, el oportuno emplazamiento,
gfa qu-e dentro del término de nueve

días comparezca en e¡ incidente mencio-

no y conteste la demanda formulada.

JUZGADO NUMERO 13 Marzá, en ignorados paraderos y decla-
radas en rebeldía, sobre pago de vein-
tiún mil cuatrocientas veintitrés pesetas
veinticinco céntimos, saldo exigido de
póliza de crédito, intereses pactados,
gastos y costas, calculadas en doce mil
quinientas pesetas,

Bodas, sobre procedimiento sumario de
la ley Hipotecaria, se saca a la venta
por primera vez, en pública subasta y
término de veinte días, la siguiente

r¿,

En este Juzgado de primera instancianumero trece, de Madrid, se siguen
dos por don Ambrosio Almendros Diezcontra don Manuel Ramas Becerra y don'David Rosell Amiguet, . sobre que Ti
primero se le declare pobre para litigar;en los cuales, y por desconocerse el ac--tual domiclio y paradero del demandadodon David Rosell Amiguet, se ha acor-dado practicar al mismo, por medio del
presente,, el oportuno emplazamiento,para que dentro del término de nuevedías comparezca en el incidente men-cionado y conteste la demanda formu-lada.

EDICTO

Finca
Casa en construcción, sita en Caraban-

chel Alto, sobre solar resultante de la
demolición de una vaquería, en la calle
de Ceferino Avila, que constará de dos
plantas. Linda: por el frente o Norte, en
línea de 26,90 metros, con dicha calle;
por la derecha, entrando, u Oeste, en
línea de 16,40 metros, con solar de don
Félix Arenas; por la izquierda, al Este,
en línea de 17,20 metros, con solar de
la Tomasa, y por la espalda o Sur t en
línea de 25,40 metros, con terrenos de
don Francisco Rodríguez. Las expresa-
das líneas encierran una superficie de 439
metros 30 decímetros cuadrados, equiva-
lentes a 5.656 pies 88 décimas de otro,
también cuadrados, de los que se edifi-
can a dos plantas 292 metros cuadrados,
igual a 3.760 pies cuadrados, y el resto
se destina a patio. Se divide en habita-
ciones para vivienda.

Fallo

y para que sirva de cédula de em-
olazamiento en forma al demandado don*

David Rosell Amiguet, cuyo actual do-

micilio y jjaradero se desconocen, expi-

do el presente, para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid a catorce de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y dos.

—
El Secreta-

rio Julián Zubimendi.
—* Visto bueno:

El Juez de primera instancia, Arsenio
Rueda.

Que debo mandar y mando seguir la
ejecución adelante, hacer trance y rema-
te en los bienes embargados y que en,
lo sucesivo puedan embargarse a las
deudoras doña Clara Ruiz Melendreras
y doña Clara Lloret Massá, y con su
producto, entero y cumplido pago al
acreedor Banco Pastor, S. A., de las
responsabilidades por que se despachó, o
sea por la cantidad de veintiún mil cua-
trocientas veintitrés pesetas veinticinco
céntimos, importe del principal reclama-
do, saldo exigible de póliza de crédito,
más el interés pactado del cinco por
ciento anual pactado en la póliza y las
costas, las cuales se imponen a dichas
ejecutadas. —

Así por esta mi sentencia,
definitivamente juzgando, la pronuncio,
mando y firmo.

—
Antonio Laguna.

Y para que sirva de cédula de em-plazamiento en forma aldemandado donUavid Rosell Amiguet, cuyo .actual do-
micilio y paradero se desconocen, expi-do el presente, para su inserción en elBoletín Oficial de esta provincia 'enMadrid, a catorce de octubre de milno-
vecientos cincuenta y dos.—El Secreta-
no, Julián Zubimendi.— Visto bueno:E*l Juez de primera instancia, ArsenioRueda.

(C-7.574)

JUZGADO NUMERO 13
EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número trece, de Madrid, se siguen
autos incidentales de pobreza promovi-
dos por don Andrés Sánchez Sánchez,
contra don Manuel Ramas Becerra y
don David Rosell Amiguet, sobre que
a! primero se le declare pobre para liti-
gar; en los cuales, y por desconocerse
el actual domicilio y paradero del de-
mandado don David Rosell Amiguet,
se ha acordado practicar al mismo, por
medio del presente, el oportuno empla-
zamiento, para que dentro del término

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en Ja calle del General Castaños, núme-
ro i,se ha señalado el día 15 de diciem-
bre próximo, a las once de su mañana,
bajo las condiciones siguientes:

Dicha sentencia ha sido publicada el
mismo día de su fecha.(C-^*-573) Y oon el fin de que el presente sirva
de*notificación de la sentencia inserta a
las ejecutadas en rebeldía e ignorado pa-
radero doña Clara Ruiz Melendreras y
doña Clara Lloret Massá, es

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO PrimeraEn virtud de providencia dictada por

el señor Juez de primera instancia nú-
mero quince, de Madrid, se hace pú-
blico que en los autos ejecutivos núme-
ro doscientos cuarenta y cinco, de mil
novecientos cincuenta y uno, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamiento y
garte dispositiva son del tenor siguiente:

Dado en Madrid, a veintitrés de oc-
tubre de milnovecientos cincuenta ydos.
El Secretario, Nicolás Cortés.-^El Juez
de primera instancia, Antonio Laguna
Serrano.

Sirve de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de ciento setenta y
cinco mil pesetas, en que de común
acuerdo valoraron la finca los hoy liti-
gantes en la escritura de préstamo, y no
se admitirá postura alguna inferior a di-
cho tipos

de nueve dias comparezca en el inci-
dente mencionado y conteste la demanda
formulada.

(A.—18.727)

JUZGADO NUMERO 17 SegundaY para que sirva de cédula de empla-
zamiento en forma al demandado don
David Rosell Amiguet, cuyo actual do-
micilioy paradero se desconocen, expido
el presente, para (su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a catorce de octubre de milno-
vecientos cincuenta y, dos.

—
«El Secreta-

rio, Julián Zubimendi.
—

Visto bueno:
El Juez de primera instancia, Arsenio
Rueda.

Sentencia
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar los licitadores una
cantidad igual cuando menos, al diez
por ciento del indicado tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

En Madrid, a ocho de octubre de mil
novecientos cincuenta y dos.

—
El señor

don Antonio Laguna Serrano, Magistra-
do, Juez de primera instancia número
quince, de Madrid, habiendo visto los
presentes altos de juicio ejecutivos, se-
guidos por Banco Pastor, S. -A., repre-
sentado por el Procurador señor Her-
nández Plá y defendido por el Letrado
don Mariano Jiménez, contra doña Clara
Ruiz Melendreras y doña Clara Lloret

En virtud de lo acordado por el se-
ñor don José Manuel Fernández Blas,
Juez de primera instancia núm. 1.7, de
esta capital, en providencia de este día,
dictada en los autos promovidos por ej
Instituto de Crédito para la Reconstruc-
ción Nacional, que goza del beneficio de
gratuito patrocinio y está representado
por el Procurador don Manuel Antón
Garrido, contra don Eulalio García de

EDICTO

Tercera

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo 131 de la ley Hipoteca-
ria, se hallan de manifiesto en Secre-(c-7.576)

Diputación Provincial Sesión extraordinaria del día 31 de marzo de 1952

alquilér, propiedad de los Establecimientos benéficos, durante el
año 1951, y acordar se formalice el ingreso de las partidas corres-
pondientes, en el Presupuesto, del producto total obtenido, por im-
porte de 25.082,11 pesetas; declarando de abono a los partícipes un
total de 1.219,25 pesetas, y declarando asimismo de abono, con cargo
a
'

capítulo de ((Imprevistos» y a favor del señor Depositario de Fon-
dos, la suma de 65,30 pesetas, por saldos negativos resultantes de la
administración de las fincas citadas.

que por la Comisión de Hacienda se tramite la habilitación del opor-
tuno crédito para la dotación de la plaza que se crea.

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 31 DE MARZO
DE 1952

Extracto de los acuerdos adoptados por la Diputación ProvincialH2- Darse por enterada del derecho que otorga a la Corpo-
ración ei artículo 109 de la vigente ley de Enjuiciamiento Criminal,**"*

relación con el sumario núm. 468, de 1951, que se sigue en el
Juzgado de instrucción núm. 7, de esta capital, por hurto en el Cole-
gio de Nuestra Señora de las Mercedes, de esta Beneficncia Provín*-

de Madrid

Hacienda

132. Aprobar minuta de contrato de préstamo de 20 millones
dé pesetas, a obtener del Banco de Crédito Local, para proseguir las
obras de construcción e instalaciones de la Nueva Casa de Maternidad,
préstamo ampliatorio del concertado con el mismo Banco, por escri-
tura notarial de 14 de abril de 1045 ;y facultar a la Presidencia para
la firma de la escritura pública que habrá de ser otorgada para la
formalización de dicho contrato.

<;lal> y, dada la escasa cuantía del mismo, no mostrarse parte en
dlcho sumario, sin renunciar a los demás derechos que el citado ar-
üculo concede.

H3- Darse por enterada del derecho que otorga a la Corpo-
ración el artículo 109 de la vigente ley de Enjuiciamiento Criminal,

!°dación con sumario "núm. 104, de 1950, que se sigue ante el

Hado de instrucción núm. 21, de esta capital, por hurto en la

«Cesáreo del Cerro», y, dada la escasa cuantía del mis-

?o> no mostrarse parte en dicho sumario, sin renunciar a los demás

trechos que el citado artículo concede.
. '44- Quedar enterada de auto dictado por el Tribunal Pro-*****

délo Contencioso-administrativo con fecha 21 de Jeberodel afio en curso por el que se declara caducado recurso interPue^°*-
día por Sn^aiull Alfonso García Sánchez Auxiliar admi-

rativo de esta Corporación, contra acuerdos de a m s™ <* 3°*
i^oy n de agosto de iq$i, por los que se uf¿ £

'
h sanción de dos meses de suspensión de empleo y sueldo
, M5. Quedar esterada de que con fecha 9 del¡^^¿^g?

entre el Ayuntamiento de Arganda del R^JdTcitIdo
escritura de compraventa, por la que se adquiere < penado

f^cpio, en las condiciones fijadas r
c
acuerdo ?,fHa fi^ Queait*as Corporaciones v aprobadas por la Superioridad, la finca que

133. Aprobar minuta de contrato de préstamo de 20.500.000
pesetas, a obtener del Banco de Crédito Local, para afianzamiento
complementario del Servicio de Recaudación de Contribuciones del
Estado, y facultar a la Presidencia para la firma de la escritura pública
que habrá de ser otorgada para la formalización de dicho contrato.

134- Aprobar ¡propuesta de la Presidencia, y, en su consecuen-
cia, conceder media mensualidad del sueldo base, más el correspon-
diente subsidio por carestía de vida, al personal áe la Corporación
(activo, pasivo y excedente forzoso), en conmemoración del XIIIani-
versario del Día de la Victoria, habilitando al efecto un crédito extra-
ordinario de óoo.coo pesetas a incorporar al capítulo VI, artículo 4.0
del Presupuesto de Gastos vigente, concepto número 59-2, a cargo def
remanente obtenido a la liquidación del ejercicio de 195 1, habilitación
que se tramitará con sujeción a lo prevenido en el artículo 664 de la
ley de Régimen Local de 16 de diciembre de 1950.

B. O. P. 10-11-62
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en la Secretaría de este Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación ; y

JUZGADO NUMERO 4Martín Alaminos (Manuell
de Carabanchel Bajo (Madridi f ral
tado casado, de profesión, chófer Tcuarenta y cinco años, hijo de Gríl e
y de Manuela, domiciliado últiS**0
en la calle de Fernández deí7te
numero 80, procesado por" lesbnes ?'causa numero 77 de i9S2 , compaj*
en termino de diez 1 días ante elhfdo de instrucción número 4 si-tl*"na del Licenciado don* Isidro nX .
guez Catalán, para ser reduddo^i"s.on, decretada en, dicha causa, e/bCárcel de esta capital, como preso ¿
municado. F co"

taría, donde pueden examinarlos aque-
llos que quieran ser licitadores.

la ley Hipotecaria, seguidos a instancia
del Instituto de Crédito para la Recons-
trucción Nacional, contra don Vicente
Guinot Sancho, para la efectividad de
un préstamo hipotecario de cinco mil
ciento veintiocho pesetas con noventa y
seis céntimos, intereses, costas y gastos,
sfc anuncia la venta en pública subasta,
por primera vez, de las dos siguientes
fincas:

Cuarta Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los precedentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del re-
mate, el que podrá hacerse a calidad de

Y que las cargas y gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, quedando el rema-
tante subrogado en 1* responsabilidad de
los mismos y sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para su fijación en
los «Boletines Oficiales.- del Estado y
de esta provincia, a 30 de octubre de
1952.— El Secretarfio,'P. S., José Ma-
roto.

—
El Juez de primera instancia

íFirmado).
(C-7.584)

Primera
ceder

Nueve áreas de tierra huerta, en tér-
mino de Onda, partido y filade Benabar.
Linda: al Norte, camino; Sur, Salvador
Sancho; Este, José María Ballester, y
Oeste, Vicente Arnau.

Dado en Madrid, a 25 de octubre de
1952.

—El Secretario (Firmado).: —Visto
bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

(B-—5.694)Tasada en la escritura de préstamo
base de estos autos en mildoscientas pe-

(0-7.583)

Martínez García-Mochales (Ae™;

(Toledo), de estado soltera, de prof!
sión sus labores, de treinta y siete años"hija de Alberto y de María Antoniadomiciliada últimamente en una cuevlexistente en las cercanías del Asilo dela Paloma (Dehesa de la Villa) proce
sad !a por atentado en. causa número iq8
de 1951, comparecerá en término dédiez días ante el Juzgado de instruc-ción número 4, Secretaría del. Licencia-do don Isidro Domínguez Catalán, para
ser reducida a prisión, decretada endicha causa, en la Cárcel de esta ca-pital, como presa comunicada.

JUZGADO NUMERO 17
setas REQUISITORIAS

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO Segunda

El Jjuzgado de primera instancia nú-
mero 17, de esta capital, en providencia
dictada en 31 de octubre último ha ad-
mitidola demanda incidental incoada por
don Antonio Segura Aragón, contra don
Paulino Aldea Beamonte, la entidad «Co-
mercial Industrial Ibérica, S. L.» y el
señor Abogado del Estado, sobre defen-
sa por pobre, de la que se ha conferido
traslado a los demandados, y, en su con-
secuencia, emplazo por medio de esta
cédula a la expresada entidad «Comercial
Industrial Ibérica, S. L.», y que, por
desconocerse cuál sea su actual domicilio
y paradero, se insertará en el Boletín
Oficial de esta provincia, para que en
el término de nueve días comparezca en
los autos, personándose ne forma, bajo
apercibimiento de que en otro caso la
parará el perjuicio que hubiere lugar en

Cuatro hanegadas, igual a treinta y
tres áreas y veinticuatro centiareas de
tierra con naranjos, en término de On-
da, partido de Miralcant, cuadra de en
medio. Linda: Norte, Vicente Viau;
Sur, Bautista Ferrando; Este, camino;
y Oeste, Francisca Guinot.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez ó Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de laPolicía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllas,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
torrespondientes de la ley de Enjuicia-*
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Tasada en la escritura de préstamo
base de estos autos en cuatro mil pe-
setas

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día 16 de
diciembre del corriente año, a las doce

(8.-5.693)

JUZGADO NUMERO 7
Duque Serrano '(Gaspar), de cuaren-

ta y ocho años, casado, portlandista,
que vivióen Barbate (Chichina), Casas
Baratas, comparecerá '

dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción número 7, de Madrid, Secre-
taría de don José María López Orozco,
a fin de notificarle y llevar a efecto el
auto de prisión contra el mismo dictado
en el sumario seguidocon el núm. 339,
de 1947.

horas
Que el tipo de subasta será el de ta*-

sación fijado en la escritura de présta-
mo, no admitiéndose postura alguna in-
ferior a dicho tipo.

JUZGADO NUMERO 3
Hita Mateo (Alberto Francisco), na-

tural de Madrid, hijo de Esteban y de
Ramona, de veintiún años de edad, sol-
tero, domiciliado en la calle de Jaime
el Conquistador, número, 103, chabola,
procesado en sumario número 315, de
1952, por hurto, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 3, de Madrid,
Secretaría de don Pedro Pérez Alonso,
con el fin de ser reducido a prisión, que
le ha sido decretada por auto dictado
en 13 de septiembre pasado.

derecho
Madrid, 3 de noviembre de 1952.

—
El

Secretario, P. S., José Maroto. Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado alefec-
to, una cantidad igual, por lomenos, al
diez por ciento efectivo del referido tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos en
el remate.

(C.-7.582)

JUZGADO NUMERO 23 (B.-5.687)
EDICTO

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de
primera instancia núm. 23, de los de
esta capital, en los autos de procedimien-
to judicial sumario. del artículo 131 de

Que los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
dé! artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto

IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
(B.-5.68 5 ) telefono 25 32 02

Diputación Provincial Sesión del du 24 db abril de 1952

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 2 DE ABRIL 138. Fijar el día 24 del presente mes de abril para que la
Corporación celebre su sesión ordinaria mensual.DE 1952

Extracto de los acuerdos adoptados por la Diputación Provincial
de Madrid-

J35- Quedar constituida definitivamente la Diputación Provin-
cial en la siguiente forma: Presidente, Excmo Sr. don Mariano
Ossorio Arévalo, marqués de la Valdavia.

Diputados : Por representación municipal.
—

Partido judicial de
Alcalá de Henares, don Lucas del Campo López, Alcalde de Alcalá
de Henares. —Partido judicial de Colmenar Viejo, don José María
Ruiz Heras, Alcalde de Hoyo de Manzanares.— Partido judicial de
Chinchón, don Juan Rodríguez Ortiz de Zarate, Alcalde de Chin-
chón.—Partido judicial de Getafe, don Juan Vergara Butragueño,
Alcaide de ¡Getafe.—Partido judicial de Navalcarnero¡, don) Juan
Muñoz Mateos, Alcalde de Pozuelo de Alarcón—Partido judicial de
San Lorenzo del Escorial, don Eusebio Solórzano García, Alcalde
de Santa María de la Alameda.

—Partido judicial de San Martín de
Valdeiglesias, don José Reguilón Estévez, Alcalde de Villa del Pra-
do.*—Partido judicial de Torrelaguna, don Manuel Sanz Huerta,
Alcalde de Torrelaguna.— Madrid-Capital.

—
Don Eugenio Lostáu

Román, Concejal del Ayuntamiento.
—

Don Juan LilloOrzáes, ídem.
Don Joaquín Serrabona Bañón, ídem, y don Diego de Reina de la
Muela, ídem. t

Por representación corporativa.
—

Don José María Martínez Agu-
lló, marqués de Vivel.—Don Alberto Aníbal Alvarez.—Don Fran-
cisco Palenzuela Sáinz.— Don Argimiro Torrecilla Cimadevila.

—
Don Gonzalo de Cárdenas Rodríguez y don Florencio Batista Gu-

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 20 DE ABRIL
DE 1952

Extracto de los acuerdos adoptados por la Diputación Provincial
de Madrid

139. Designar, por elección, a don Francisco Palenzuela Sainz,

Procurador en Cortes, representante de la Excma. Diputación Pro-
vincial de Madrid.

SESIÓN DEL PLENO DE 24 DE ABRIL DE 1952

Extracto de los acuerdos adoptados por la Diputación provincial
de Madrid

Asuntos Contenciosos y Propiedades y Derechos
140. Quedar enterada de subasta celebrada el día 28 de tna<j-

zo próximo pasado de fincas sitas en el término de San Martín de
-

deiglesias, procedentes del legado de don Ángel Menéndez Bnty-

y no habiéndose producido reclamación alguna costra la adju
-

ción provisional, elevar éstas a definitiva, adjudicando a doña ü

Parras Rubiano, en precio de 5.100 pesetas, la finca urbana
en el citado Municipio, calle de la Fuente, número H, }'.f, tica
Ángel Jiménez Martínez, en (precio de 5.000 pesetas, la nnCa-/ 0̂

„\u25a0

destinada a olivar denominada «El Gaznacho» o «Gaznacn
•

acordando igualmente autorizar al Excmo. señor Presidente \u25a0

formalizar las oportunas escrituras de compraventa; y que
lta£j0vuelva a los concurrentes a dicha subasta, que no han res

adjudicatarios, una vez cumplidas las formalidades rfí?lam
toma r

el importe de las fianzas que constituyeron en su día para
parte de aquélla. •

\u25a0 jfo áe
141- Aprobar cuentas rendidas por el señor DePfsl^,caS ei»

Fondos de la Corporación referentes a la administración de nn

tierrez

136. Quedar enterada de qué por la Presidencia ha sido desig-
nado Vicepresidente de ia Corporación don José María Martínez
Agulló, marqués de Vivel.

l37- Quedar enterada de la designación hecha por la Presi-
dencia, entre los señores Diputados, de Presidentes y Vocales de las
diversas Comisiones, Visitas de Servicios y Establecimientos y Re-
presentaciones en otros lOrganismos.


